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Durante 2018:

El total de crédito otorgado al sector palmero ascendió a $ 903.463 millones (5,9 % del total para 
el agro).

$ 145.442 millones (16 % del total para palma) estuvieron destinados a las actividades de siem-
bra, renovación y sostenimiento. 

Se inscribieron $ 13.467 millones de Incentivo a la Capitalización Rural (ICR), para las activida-
des de palma de aceite.

Figura 1.  Participación en el número y monto de créditos otorgados a los cultivos permanentes durante 2018.

Fuente: Finagro – Información Sectorial

Comportamiento del crédito otorgado 
al sector agropecuario

Durante 2018 se otorgaron $ 15.3 billones para el 
financiamiento del sector agropecuario (cartera de 
redescuento, sustitutiva y agropecuaria). 

El 17 % de este monto ($ 2.5 billones) se destinó 
a cultivos permanentes, materializado en 94.726 
créditos. La palma de aceite participó con el 1,2 % 
del número de colocaciones y el 36 % del monto  
(Figura 1). 

Comportamiento de la tasa de 
Depósitos a Término Fijo (DTF)

Durante 2018, la DTF se ubicó en un promedio 
mensual de 4,7 %, mostrando una disminución del  
21 % (1,3 puntos porcentuales) frente al valor reporta-
do en 2017 que fue de 5,99 % (Figura 2).  

El comportamiento de la DTF obedeció a la política 
monetaria expansiva por parte del Banco de la Repú-
blica, que, mediante la disminución de la tasa de inte-
rés de intervención, ha buscado dinamizar el consumo 
de los hogares. 
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Línea de 

producción

Número de 
colocaciones

Valor colocación 
(millones de pesos 

corrientes) Variación Tipo de cartera

2017 2018 2017 2018

COMERCIALIZACIÓN (CT) 221 254 315.262 297.573 -5,6 %

CAPITAL DE TRABAJO
DIVERSIFICACIÓN (CT) 5 10 1.000 2.792 179,2 %

SERVICIOS DE APOYO (CT) 9 8 3.539 2.009 -43,2 %

SOSTENIMIENTO (CT) 97 160 49.559 81.645 64,7 %

COMERCIALIZACIÓN (I) 62 142 92.266 67.752 -26,6 %

INVERSIONES

DIVERSIFICACIÓN (I) 73 57 28.280 22.740 -19,6 %

INFRAESTRUCTURA Y ADECUACIÓN 
DE TIERRAS (I)

53 43 19.758 14.721 -25,5 %

MAQUINARIA Y EQUIPO (I) 88 73 11.638 10.295 -11,5 %

OTRAS ACTIVIDADES (I) 13 12 3.914 10.068 157,3 %

SERVICIOS DE APOYO  (I) 4 6 1.017 723 -28,9 %

SIEMBRAS (I) 169 189 46.315 63.797 37,7 %

CONSOLIDACIÓN DE PASIVOS 162 136 258.012 329.349 27,6 %
NORMALIZACIÓN DE 

CARTERA

TOTAL 956 1.090 830.559 903.463 9 %

Figura 2.  Evolución de la DTF, 2014 - 2018

Fuente: Banco de la República, estadísticas, tasas de interés.

Tabla 1.    Monto y número de créditos otorgados al sector palmero durante 2017 y 2018

Fuente: Finagro

Comportamiento del crédito otorgado 
al sector palmero

El sector palmero obtuvo financiación por $ 903.463 
millones, reflejados en 1.090 créditos, durante 2018 
(Tabla 1). Al comparar con 2017, se evidencia un 
aumento tanto en el número (14 %), como en el monto 
de créditos otorgados al sector (9 %). La mayoría de 
estos créditos estuvieron destinados a actividades de 
consolidación de pasivos y comercialización. 

Bancolombia fue el intermediario financiero que colo-
có más recursos en el sector (22 %), seguido de Davi-
vienda (17 %) y Colpatria (16 %) (Figura 3 A). El 91 % 
del total de recursos dirigidos al sector palmero equi-
valen a cartera sustitutiva, mientras que el 8 % pro-
viene de cartera de redescuento y el 1 % de cartera 
agropecuaria (Figura 3 B).

Al analizar el acceso al crédito por tamaño de pro-
ductor (según normativa Finagro), se observa que 
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Créditos otorgados al sector palmero durante 2018 por intermediario financiero y tipo de cartera 
(millones de pesos)

Fuente: Finagro – Crédito palma 

Figura 3.

Figura 4.los pequeños productores lo hacen princi-
palmente a través de cartera de redescuento  
(87 % del total de la cartera). Por su parte, 
los medianos y grandes productores acce-
den a financiación en su mayoría a través de 
la cartera sustitutiva de los bancos (51 % y  
94 % del total de la cartera, respectivamente) 
(Figura 4). 

Los departamentos con más solicitudes de 
crédito fueron Santander (255), Meta (148) y 
Bogotá (127). Las regionales con mayor mon-
to fueron Bogotá, Meta y Santander. Un alto 
porcentaje de los recursos (32 %) se tramita 
en las seccionales de los bancos en Bogotá, 
operaciones que corresponden principalmen-
te a palmicultores que desarrollan su actividad 
en la Zona Oriental y que tienen sus oficinas 
administrativas en la capital del país.

A. Por intermediario financiero 
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B. Por tipo de cartera
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Crédito otorgado por tamaño de productor y tipo 
de cartera en enero – diciembre 2018

Fuente: Finagro
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Tipo de productor
2017 2018

N° Solicitudes Vr ICR estimado N° Solicitudes Vr ICR estimado

Pequeña escala  11  92  8  37 

Mediana escala  41  5.095  37  5.673 

Gran escala  18  4.549  5 353

Asociativo  1  2.109  5  7.405 

TOTAL  71  11.844  55  13.467 

Tabla 2.

Figura 5. Créditos otorgados al sector palmero para siembra, renovación y sostenimiento, 2014 – 2018 
 (millones de pesos corrientes)

Cantidad de proyectos y monto del ICR inscrito para el sector palmero, por tipo de productor,  
2017 y 2018 (millones de pesos)

Crédito destinado a siembra, renova-
ción y sostenimiento 

El sector palmero obtuvo financiación para estos tres 
rubros por $ 145.442 millones, 52 % más que el monto 
otorgado en 2017. Este comportamiento obedeció a 
un aumento significativo en el monto de crédito tanto 
para siembra (38 %) como para sostenimiento (65 %). 
Por su parte, el número de créditos para el conjunto 
de los tres rubros aumentó en 31 % (Figura 5 A y B).

Comportamiento del Incentivo a la 
Capitalización Rural (ICR) para el sector 
palmero

En 2018 se destinaron $ 13.467 millones dirigidos a 
55 proyectos de palma de aceite, evidenciándose un 

aumento en el monto (14 % nominal), pero una dismi-
nución en el número de proyectos (23 %) al comparar 
con el año inmediatamente anterior. La mayor parte 
de los recursos de ICR en el sector palmero se dirigie-
ron a proyectos asociativos y a los medianos produc-
tores (Tabla 2). 

El mayor porcentaje de estos recursos estuvo desti-
nado a los rubros de siembra (72 %) y equipos y sis-
temas de riego (12 %) (Figura 6 A).  Del mismo modo, 
los rubros de siembra y tractores fueron los que pre-
sentaron mayor número de proyectos inscritos (27 y 7 
proyectos, respectivamente) (Figura 6 B).

El mayor número de solicitudes para acceder al ICR 
se presentó en los departamentos de Cesar, Meta y 
Norte de Santander, en tanto que el mayor valor en 
proyectos se dio en Nariño (55 %), Cesar (16 %) y 
Magdalena (9 %).

Fuente: Finagro
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Figura 6. Proyectos beneficiados con ICR por rubro en 2018

Fuente: Finagro

Comportamiento de la línea de 
redescuento “A toda Máquina e 
Infraestructura”

A finales de 2017 el Gobierno Nacional, a través de 
Finagro, lanzó la línea de redescuento “A toda Máqui-
na e Infraestructura”, con el fin de incentivar la moder-
nización del campo colombiano. En 2018 el sector 
palmero obtuvo financiación por $ 4.861 millones, 
reflejados en 33 créditos, a través de dicha línea. 

Consideraciones finales

• Durante 2018 el desempeño del crédito hacia el 
sector palmero mostró una tendencia positiva al 
comparar con 2017. Los aumentos más significati-
vos se evidencian en los rubros de diversificación  
(179 %)  y otras actividades (157 %).

• La cartera sustitutiva tiene una participación 
importante (más del 90 %) en el monto de crédito 
otorgado al sector palmero. 

• Se observa un aumento en el acceso al ICR para 
el caso del sector palmero, aspecto que se res-
cata como positivo teniendo en cuenta la dismi-
nución en los recursos para ICR que el Gobierno 
Nacional dispuso para 2018. 

• Se hace necesario que Fedepalma de la mano 
de los diferentes actores de interés (producto-
res, hacedores de política pública, intermediarios 
financieros) continúe trabajando para mejorar el 
financiamiento del sector en Colombia, dada la 
importancia del acceso al crédito en la productivi-
dad y sostenibilidad de la palmicultura.  Lo anterior 
máxime cuando esta agroindustria es considerada 
como una de las más importantes para fomentar 
las exportaciones agropecuarias del país, ha sido 
visualizada como uno de los sectores clave en 
generación de empleo y desarrollo lícito en zonas 
de conflicto, y finalmente, ha logrado consolidarse 
como uno de los sectores que más aportan al PIB 
agropecuario.
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MONTO Y NÚMERO DE SOLICITUDES DE CRÉDITO PARA PALMA 
POR DEPARTAMENTO EN 2018 (MILLONES DE PESOS)
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Bolívar
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Meta

Santander

Valor créditos (millones)
0

<1.000 

1.000 - 10.000  

10.000 - 100.000

>100.000

Número de créditos: 13
Valor: $ 8.101

Número de créditos: 45
Valor: $ 12.398

Número de créditos: 2
Valor: $ 650

Número de créditos: 14
Valor: $ 2.799

Número de créditos: 19
Valor: $ 26.047

Número de créditos: 1
Valor: $ 65

Número de créditos: 4
Valor: $ 1.774

Número de créditos: 24
Valor: $ 101.416

Número de créditos: 23
Valor: $ 33.754

Número de créditos: 2
Valor: $ 12

Número de créditos: 3
Valor: $ 27

Número de créditos: 127
Valor: $ 287.976

Número de créditos: 2
Valor: $ 50

Número de créditos: 19
Valor: $ 20.644

Número de créditos: 148
Valor: $ 142.254

Número de créditos: 1
Valor: $ 8

Número de créditos: 84
Valor: $ 43.411

Número de créditos: 3
Valor: $ 2.400

Número de créditos: 255
Valor: $ 117.119

Número de créditos: 111
Valor: $ 5.704

Número de créditos: 69
Valor: $ 23.636

Número de créditos: 3
Valor: $ 863

Número de créditos: 118
Valor: $ 72.356
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MONTO Y NÚMERO DE SOLICITUDES DE ICR PARA PALMA POR 
DEPARTAMENTO EN 2018 (MILLONES DE PESOS)
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Monto estimado ICR (millones)
0

<100 

100 - 1.000  

>1.000 

Número de solicitudes: 5
Monto estimado ICR: $ 476

Número de solicitudes: 6
Monto estimado ICR: $ 1.235

Número de solicitudes: 1
Monto estimado ICR: $ 334

Número de solicitudes: 3
Monto estimado ICR: $ 478

Número de solicitudes: 5
Monto estimado ICR: $ 7.405

Número de solicitudes: 1
Monto estimado ICR: $ 1

Número de solicitudes: 1
Monto estimado ICR: $ 15

Número de solicitudes: 8
Monto estimado ICR: $ 797

Número de solicitudes: 1
Monto estimado ICR: $ 13

Número de solicitudes: 6
Monto estimado ICR: $ 543

Número de solicitudes: 8
Monto estimado ICR: $ 69

Número de solicitudes: 10
Monto estimado ICR: $ 2.101
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